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FUNDAMENTOS 
 
 
Ante la situación que afecta a nuestro país con la presencia del virus COVID-19 y debido a la posible supervivencia 
de éste en el medio ambiente durante varias horas, las instalaciones y áreas deben limpiarse permanentemente, 
utilizando productos que contengan agentes antimicrobianos que se sabe que son efectivos contra los 
coronavirus. 
 
Como establecimiento creemos necesario adoptar todas las medidas de seguridad necesarias antes, durante y 
después de ejecutar las actividades escolares especificando las medidas de limpieza en un protocolo de actuación 
para todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
Este protocolo se basa en el conocimiento actual sobre el virus que produce la enfermedad COVID-19, la evidencia 
proveniente de estudios de otros coronavirus, ajustándose a los requerimientos solicitados por el MINSAL y el 
MINEDUC respecto de los establecimientos educacionales. 
 
 
 
 

OBJETIVO 
 
 

1. Proporcionar orientaciones para el proceso de limpieza y desinfección de espacios de uso común en el 
establecimiento, medidas de higienización con los trabajadores y estudiantes que ingresan al recinto y protocolos 
de actuación en caso de sospecha ante la enfermedad o contacto estrecho. 
 

2. Establecer un sistema de alerta temprana para probables casos COVID-19 en el establecimiento ajustados a las 
solicitudes de la autoridad sanitaria. 
 

3. Generar en los estudiantes conciencia y responsabilidad de las medidas de autocuidado, tanto en el 
establecimiento, como en el trayecto hasta él. 
 
 

DEFINICIONES 
 
Caso Sospechoso:  
 
a. Persona que presenta un cuadro agudo con al menos tres síntomas de los que se indican en la normativa 
vigente2. Se considera síntoma un signo nuevo para la persona y que persiste por más de 24 horas. b. Persona 
que presenta una infección Aguda Respiratoria Grave que requiere hospitalización. 
 
 
Caso Confirmado:  
 
a. Persona con una prueba de PCR para SARS-CoV-2 positiva.  
b. Persona que presenta una prueba de detección de antígenos para SARS- CoV-2 positiva, tomada en un centro 
de salud habilitado por la Autoridad Sanitaria o entidad delegada para la realización de este test. Si una persona 
resulta positiva a través de un test de antígeno (no de anti- cuerpos) realizado fuera de la red de laboratorios 
acreditados por la SEREMI de Salud, debe seguir las mismas conductas respecto a días de aislamiento. Se 
recomienda realizar un test dentro de un centro de salud habilitado. 



Contacto estrecho:  
Las personas consideradas contacto estrecho serán definidas solo por la Autoridad Sanitaria en caso de 
confirmarse un brote, y la misma determinará si se cumplen las condiciones para ser contacto estrecho. No se 
considerará contacto estrecho a una persona durante un periodo de 90 días después de haber sido confirmado. 
 
 

HABILITACION Y SANITIZACION DE ESPACIOS DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO 
 
 

1. Se habilitará la zona de ingreso de los estudiantes solo por la puerta frontal y lateral del colegio, con acceso a hall 
de ingreso. 
 

2. Al ingreso al establecimiento se reemplazarán los saludos con contacto físico entre todos los miembros de la 
comunidad educativa que impliquen besos, abrazos o cualquier contacto, por rutinas de saludo a distancia.  Esta 
acción será apoyada con señalética que refuerce rutinas en los distintos espacios de nuestro establecimiento. 
 

3. Previo a la jornada de clases se efectuará la desinfección y limpieza de superficies, mediante la remoción de 
materia orgánica, realizando fricción de mesas, sillas, pizarras, percheros, manillas de puertas, pasamanos, taza 
del inodoro, llaves de agua, etc. con productos desinfectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de 
fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos.  
 

4. Se deben considerar por parte de todos los estudiantes, docentes, asistentes de la educación y administrativos el 
uso de mascarillas de uso personal voluntario.  

 
5. La asistencia a clases será de carácter presencial para todo el alumnado, según normativa vigente. 

 
6. Las clases de educación física se realizarán en lugares al aire libre, o bien en espacios amplios utilizando para estos 

efectos cancha empastada, multicancha, gimnasio y patios techados manteniendo las medidas de precaución 
entre los alumnos. 
 

7. En los pasillos comunes se dispondrá de basureros con bolsas plásticas en su interior, eliminando la basura en 
forma diaria y segura. 
 

8. Durante los recreos se ventilarán las salas de clases utilizadas por los estudiantes y docentes del establecimiento, 
así como las oficinas y otras dependencias. 
 

9. El uso de los espacios abiertos o cerrados durante los recreos será monitoreado por asistentes de la educación en 
lo que refiere al cumplimiento de las medidas de autocuidado. 
 

10. En el uso de los baños durante la jornada escolar dispondrán de jabón líquido y señalética que refuerce el lavado 
de manos. 
 

11. Se dispondrá de una sala que permita tener espacio de aislamiento, para aquellos alumnos con casos sospechosos, 
probables o confirmados, de esta forma podrán esperar el retiro por parte de sus padres o apoderados, una vez 
notificados telefónicamente. 
 

12. El adulto responsable de acompañar al caso probable deberá contar con los elementos de protección necesarios 
para la seguridad sanitaria. 
 

13. Se contará con una cuadrilla sanitaria conformada con un docente y 2 inspectores paradocentes, que apoyarán el 
correcto cumplimiento de las medidas de autocuidado y prevención sanitaria. 
 
 



 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO E HIGIENIZACION 
 

1. El ingreso de los estudiantes de todos los niveles educativos se realizará por la puerta frontal y lateral del colegio, 
con acceso al hall de ingreso. 
 

2. Al ingresar a sus salas los alumnos deben higienizar sus manos con alcohol gel dispuestos en dosificadores. 
 

3. El ingreso de los docentes se realizará por el frontis del establecimiento. 
 

4. Se sugiere que, para cumplir con los estándares de cuidado y protección ante la emergencia sanitaria, todo el 
personal del establecimiento se encuentre vacunado. 
 

5. El establecimiento cuenta con una pauta que permite conocer la trazabilidad ante un posible caso considerado 
sospechoso. 
 

JORNADA DE CLASES 
 
 

1. La jornada de clases, tanto para el nivel parvulario, enseñanza básica y enseñanza media se desarrollará de forma 
normal. 
 

2. Ante un estudiante que presente tos o estornudos: 
a. Si la tos puede realizarse fuera de la sala, el alumno acudirá al baño a realizar limpieza de nariz, lavado de 

manos y cambio de mascarilla. 
b. Si se produce dentro de la sala, se le solicitará que salga al baño a realizar limpieza de nariz, lavado de 

manos y cambio de mascarilla. 
 

3. Respecto del trabajo en la sala de clases: 
a. Los estudiantes deben mantenerse en los puestos asignados para reducir cualquier acercamiento. 
b. El trabajo será de carácter individual y/o grupal, manteniendo las medidas de autocuidado y prevención. 

 

4. La Biblioteca quedará habilitada como centro de recursos y de actividades de aprendizaje.  Este espacio y sus 
materiales se sanitizarán diariamente para evitar los vectores en el material educativo de uso común. 
 

5. El uso de salas comunes (laboratorios, biblioteca, salas temáticas de arte, ciencias y electivos) quedarán 
habilitadas para su uso cotidiano, manteniendo la sanitización diaria y ventilación entre bloques de clases. 
 
 
 

RECREOS 
 

1. Los alumnos harán uso de su tiempo de recreo en un mismo horario y utilizando los distintos espacios por 
separado según lo indicado por el equipo de inspectoría. 
  

Nivel Días soleados Días lluviosos 

1° a 4° Básico Multicancha techada Patio techado párvulos 

5° a 8° básico Multicancha espacio 
abierto 

Pasillos y Patio Techado 



Enseñanza media 
completa 

Cancha empastada 
espacio abierto 

Multicancha techada 

 
 

2. Los pasillos y espacios comunes utilizados serán debidamente etiquetados con iconografía que apunta a las 
medidas de prevención y autocuidado, que nos ayudarán a disminuir el contagio de enfermedades respiratorias. 
 

3. Durante los recreos se orientará a los estudiantes a: 
• Desarrollar actividades que no impliquen acercamientos o contacto entre ellos. 
• Evitar compartir sus alimentos y colaciones. 
• Aplicar medidas de prevención y autocuidado. 
• Utilizar de forma responsable papel higiénico y jabón. 

 

4. Al término del recreo los estudiantes deberán acercarse al baño a lavar sus manos antes de ingresar a la sala de 
clases. 
 

5. En caso de accidente escolar, aplicar el procedimiento tal y como lo establece el Reglamento Interno de 
Convivencia Escolar. 

 

ATENCION Y COMUNICACIÓN CON LOS APODERADOS 
 
 

1. La atención de apoderados para situaciones de carácter administrativo (petición de certificados u otros) se 
realizará sólo por ventanilla sin ingresar al establecimiento o bien por correo electrónico institucional: 
secretaria@colegiolafuente.cl 
 

2. Las entrevistas de apoderados con el profesor jefe o de asignatura, deben ser solicitadas a través de la agenda 
institucional o correo electrónico directamente con el profesor en cuestión. Dichos correos se encuentran en la 
página web institucional. 
 

3. Se privilegiará las entrevistas de apoderados de forma presencial en el establecimiento, presentando su pase de 
movilidad al ingreso. 
 

4. En casos excepcionales, el docente podrá convocar a una entrevista de apoderados a través de las plataformas 
zoom o meet, en el horario y fecha acordada. 
 

5. En el caso de que un apoderado requiera realizar la justificación de ausencias de un estudiante, esta se realizará 
de forma presencial como por correo electrónico institucional: inspectoria@colegiolafuente.cl 

 
 
 

ACCIONES A DESARROLLAR EN CASA POR LOS APODERADOS 
 
 

1. La medición de temperatura de los estudiantes debe realizarse diariamente en casa antes de la jornada de clases. 
 

2. La puntualidad en el inicio de clases es fundamental, ya que el horario de aplicación de las medidas de 
higienización al ingreso del colegio es reducido y no se repetirá durante la jornada para recibir a los alumnos 
atrasados.  De esta forma se posibilita que los asistentes de la educación realicen otras funciones necesarias y 
fundamentales en el funcionamiento del colegio. 
 

3. Aquellos alumnos que presenten algún síntoma de enfermedad o temperatura sugerimos que se queden en casa, 
con el objetivo de evitar posibles contagios y los retiros durante la jornada. 
 

4. En el caso de que el alumno tenga evaluación y por síntomas de enfermedad o temperatura opten por quedarse 

mailto:secretaria@colegiolafuente.cl
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en casa, el apoderado deberá presentar certificado de atención médica o ficha de atención de urgencia al 
momento de la justificación de su ausencia para recuperar dicha evaluación, de acuerdo al artículo 39 del 
reglamento de evaluación. 
 

5. En casa debe orientarse a los estudiantes en las siguientes acciones y actitudes dentro del establecimiento: 
 

• Uso correcto de las mascarillas obligatorio o pantallas de protección facial de uso voluntario. 
• Acciones de autocuidado: evitar compartir alimentos y útiles escolares. 
• Seguir las normas e instrucciones indicadas por los docentes y personal del establecimiento que apuntan a las 

medidas de autocuidado. 
 



EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR – CUADRILLA SANITARIA 

RUTA DE TRASABILIDAD 

NOMBRE:_________________________________________    FECHA:_______________________ 
 

 INDICADORES SI NO OBS. 

 Alumnos    

1. ¿Ha presentado fiebre en estos últimos días? 
 

   

2. Ha tenido síntomas como: ¿vómitos, dolor de cabeza y muscular?    

3. ¿Ha tenido contacto con algún familiar o amigo que haya tenido 
síntomas de COVID-19? 

   

4. En estos últimos días ¿has frecuentado lugares con altas 
aglomeraciones de público? 

   

5. Su traslado al colegio ¿lo realizó en auto particular, colectivo o furgón 
escolar? 

   

6. ¿En qué dependencia estuvo? (sala, patio, baño, etc.)    

7. ¿Con qué compañeros compartió? 
 

   

8. ¿Compartió con docentes? 
 

   

9. ¿Compartió alimentos (colación) con algún compañero?    

                       Docentes y Asistentes de educación 
 

1. ¿Ha presentado fiebre en estos últimos días? 
 

   

2. Ha tenido síntomas como: ¿vómitos, dolor de cabeza y muscular?    

3. ¿Ha tenido contacto con algún familiar o amigo que haya tenido 
síntoma de COVID-19? 

   

4. En estos últimos días ¿has frecuentado lugares con altas 
aglomeraciones de público? 

   

5. Su traslado al colegio ¿lo realizó en auto particular o locomoción 
pública? 

   

6. ¿Con qué curso ha tenido contacto en estos últimos días?    

7. ¿Cuáles han sido sus contactos estrechos? 
 

   

8. ¿En qué dependencias estuvo? (sala de clases, sala de profesor, 
casino, baño, etc.) 

   

9. ¿Con qué colegas de trabajo tuvo contacto? 
 

   

10. ¿A qué curso le ha realizado clases en estos últimos días?    

 

 

  



Gestión de Casos COVID-19 en el EE 
Medidas de Prevención y Control 
 

 

Estado 
 

Descripción 

 

Medidas 
 

 
 
A 

 
 
Estudiante o párvulo 
sospechoso 

 El caso sospechoso por sintomatología sugerente a COVID-19 deberá ser 
trasladado al espacio destinado para aislamiento hasta que se retire del EE 
(según protocolo vigente). Debe solicitarse la realización de un test PCR o de 
antígeno certificado. Solo se puede reincorporar a sus actividades dentro del 
EE si el resultado es negativo.  

 La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades 
habituales con recomendación de auto monitoreo ante posible inicio de 
síntomas: en el caso de párvulos o estudiantes, se sugiere a los apoderados 
apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes 
descritas para caso sospechoso.  

 Además, el EE deberá reforzar otras medidas preventivas como: ventilación 
cruzada, lavado frecuente de manos, limpieza, desinfección de superficies y 
evitar aglomeraciones, entre otras. 
 

 
 
 
 
B 

 
 
 
 
Estudiante o párvulo 
confirmado 

 Aislamiento del caso confirmado o probable según normativa vigente.  
 La persona deberá comunicar su condición al EE para que este informe a los 

apoderados y a los trabajadores que hayan estado expuestos.  
 La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades 

habituales con recomendación de automonitoreo ante posible inicio de 
síntomas, en el caso de párvulo o estudiantes, se sugiere a los apoderados 
apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes 
descritas para caso sospechoso.  

 Refuerzo permanente de las medidas preventivas precedentemente 
señaladas. 

 

 
 
 
 
BROTES O 
CONGLOMERADOS 
PRIORIZADOS 

 
 
 
5 o más casos de estudiantes, 
párvulos o funcionarios 
confirmados o probables, con o sin 
nexo epidemiológico común, con 
fecha de inicio de síntomas (FIS) en 
los últimos 7 días, independiente 
del curso al que pertenezcan estos 
casos. 

 Aislamiento del caso confirmados o probables según normativa vigente.  
 La Dirección del EE deberá informar de esta situación a los apoderados, a los 

trabajadores que hayan estado expuestos  y a la SEREMI de Salud.  
 La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades 

habituales con recomendación de automonitoreo ante posible inicio de 
síntomas: en el caso de párvulos o estudiantes, se sugiere a los apoderados 
apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes 
descritas para caso sospechoso.  

 La Autoridad Sanitaria realizará la investigación epidemiológica, dando 
prioridad siempre a aquellos EE con mayor número de casos y/o que presenten 
situaciones de gravedad o EE de mayor vulnerabilidad, y entregará   las medidas 
de Salud Pública para detener la propagación del virus dentro del EE; como la 
suspensión de clases presenciales de cursos, niveles, ciclos o del EE completo 
de acuerdo a la situación epidemiológica encontrada en la investigación. 
Además, reforzará otras medidas preventivas en el EE como: ventilación 
cruzada, lavado frecuente de manos, limpieza, desinfección de superficies y 
evitar aglomeraciones, entre otras.  

 El brote o conglomerado se dará por finalizado cuando hayan transcurridos 7 
días sin nuevos casos confirmados en el EE, desde el último caso confirmado 
asociado al evento registrado. 

BROTE  O 
CONGLOMERADO NO 
PRIORIZADO 

2 a 4 casos de estudiantes, párvulos o 
funcionarios confirmados o probables, 
con o sin nexo epidemiológico común, 
con fecha de inicio de síntomas (FIS) en 
los últimos 7 días, independiente del 
curso al que pertenezcan estos casos. 

 Aislamiento del (de los) caso(s) confirmado o probable según normativa 
vigente.  

 La Dirección del EE deberá informar de esta situación a los apoderados y a los 
trabajadores que hayan estado expuestos. No es necesario en estas situaciones 
informar a la SEREMI de Salud. Sin embargo, en colegios con bajo número de 
estudiantes y/o de difícil acceso por su ubicación geográfica, se recomienda 
informar a la Autoridad Sanitaria. 

 La población expuesta (que no ha enfermado) continúa en actividades 
habituales con recomendación de auto monitoreo ante posible inicio de 
síntomas: en el caso de párvulos o estudiantes, se sugiere a los apoderados 
apoyar esta medida. De iniciar síntomas, deberá realizar las medidas antes 
descritas para caso sospechoso.  

 Además, el EE deberá reforzar otras medidas preventivas como: ventilación 
cruzada, lavado frecuente de manos, limpieza, desinfección de superficies y 
evitar aglomeraciones, entre otras.  

 El brote o conglomerado se dará por finalizado cuando hayan transcurrido 7 
días sin nuevos casos confirmados en el EE, desde el último caso confirmado 
asociado al evento registrado. 

 



 
NOTA:  
 
La Autoridad Sanitaria es la única que está facultada a determinar el cierre de un establecimiento a causa de la situación de riesgo epidemiológico, 

posterior a la realización de la investigación epidemiológica en terreno. En relación a la evaluación de los siguientes criterios que se determinará o no la 
cuarentena total del EE:  

• Porcentaje mayor o igual al 50% de cursos, con 1 o más casos positivos en un periodo de 7 días.  
• Afectación de profesores o funcionarios que generaron alto riesgo de transmisión del virus a la comunidad educativa en su periodo de 

transmisibilidad antes de ser detectados, se debe evaluar el riesgo según las condiciones de cada EE.  
• El EE no logra una cobertura del 80% en vacunación. Se recomienda revisar el estado de vacunación por curso en la página 

https://vacunacionescolar. mineduc.cl/; incentivar la vacunación en los cursos que se encuentren bajo el umbral del 80% y, coordinar con el 
centro de salud más cercano la realización del proceso de vacunación en los EE.  

• Condiciones de espacio y ventilación que favorezcan la transmisión al interior de la institución.  
• Otros indicadores que la AS determine como relevantes y que afectan el riesgo de contagio de COVID-19 dentro del EE. 

 
 

MEDIDAS PARA DOCENTES Y FUNCIONARIOS 
 

 

Todo funcionario que sea un caso confirmado o probable de COVID-19 deberá cumplir con aislamiento por 

lo que establezca la definición de caso vigente.  Cuando en el colegio se presenten dos o más trabajadores 

confirmados o probables de COVID-19, se estará frente a un brote laboral, con lo cual la SEREMI realizará las 

acciones establecidas en el protocolo de “Trazabilidad de casos confirmados y probables de COVID-19 en 

trabajadores y contactos estrechos laborales en brotes o conglomerados” vigente disponible en 

http://epi.minsal.cl/trabajadores-y-trabajadoras-4/  

 

Si una o un docente que sea caso confirmado, debe cumplir con aislamiento por 5 días y los estudiantes de 

los cursos en los que hizo clases pasan a ser personas en alerta COVID-19, pero continúan con clases presenciales. 

 

Si el trabajador comienza con síntomas estando presente en el colegio, éste deberá retirarse del colegio o en 

su defecto aislarse en un espacio habilitado para estos fines, mientras se gestiona la salida del caso fuera del 

colegio.  El trabador confirmando de COVID-19 deberá avisar de su condición a las personas que cumplan con la 

definición de personas en alerta de COVID-19, lo que incluye dar aviso a la dirección del colegio para que este 

avise a los apoderados de párvulos o estudiantes que sean clasificados como personas en alerta de COVID-19 

según normativa vigente. 

 

http://epi.minsal.cl/trabajadores-y-trabajadoras-4/

